
I. MUNICIPAL¡DAD DE VALLENAR
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINA}UAS

DECRETO DE PAOO ilT 11052 POR ¡ C,5,t5,000

Valanar,? de oclubfr del Zr25

DECRETO DE PAGO

El T.cofrro MunlclFl PBIEñI CáRLOS ALBEFÍrO LOPEZ @MUNIO{CIOi{S SPA
a

Rut 077159142€

SEIS MILLONES QLIINIENTOS GJARENTA Y CII{CO MIL PESOS

PA@ @MPRA AGIL ADoUISICIOiI OE SERVIOOS DE DIFUSIOI¡ Y PROMOCIoi.I
OEL TURISMO OE LA OOMUNA OE VALI-ENAR SEOTN OECRETO EGNTO N" «71
OE FECfIA 13/10/2025,- CERTIFICAOO N'¡ll8 FACruRA N'129 OE FECIiA
17AOaO",5.- i
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Cofiacpondlsnte a

Docutllafib llurncrc Fccha knto
DECREIO EXENTO 4¡71 27t10no25 6,545,000

COMPRO BAÍ'IIE DEVEIIGA IE fO
Códl0o Cucnt¡ fr.tdb D.ü. H.brr

215-22{7{01{OO{00 SERVIqOS DE PUBL¡C|OAD 6,545,000
532{740{00-OOO{00 PUBLICIOAO Y DIFUSIOT.I 6,545,000

Totales 6.545,000 6,545,000

COMPROBANTE D€ EGRESO

EGRE§O N§ 99r
ASIENTO N'.

CIIEO{JE N' [.svu

TRASLAVIÑAALOS OL RES
iru¡lcIPAL

MEDINA TAPIA

Códloo Curn¡ fr!b.frütr¡b H)b?-/
215-22{7{0 t -{XXt-000 SERVIOOS DE PUS.IclDAD 6.545.000
1 1 1 {3{1{Xn-{XXt{oo q.JENIA FOñIOOS ORDINARIOS ,46,515,W

Totalss 6.545,000 -a 6.5¡15,000
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caRLos ALaERTo LópEz couuNtcactoNEs
SPA

Giro: COMUNICACIONES. SERV¡CIOS
pERtoDislcos y DE puBLtctDAD orcrrAL.

COLON 352 OF 320 STUDIOFFICE COLON- LA

SERENA

eMail : carlosalberto lopezperez@gma¡l com

Teléfono : 997101010

TIPO DE VENTAT DEL GIFO

S,I.I. . LA SEHENA

Fccha Emrsionr 17 de Oclubre del 2025

EMPRESA @'
oE MENOR {,i_-
fAMAxO rrü.rii.<l

SEñOB(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE VALLENAR

BUf: 69.030.500- 3

clBO: VENfA AL POÉl MENOR OE PRODUCTOS FARMACEU

DIRECCION: PZA OHIGGINS 25

COI\,,IUNA VALLENAB CIUDAD: VALLENAH

CONTACTO:

¿[flr'-t^ oEL GrBo

Codigo Descnpoon Precio l';'g':l'.0"* Valor

ADourstcróN DE sERVrcto
DE DTFUS|óN y pRoft¡octóN DEL TURtsMo DE LA
COI\¡UNA DE VALLENAB

1 5.500.000 5.500.000

Réléré¡ciás:

" Orden Compra N " 2322-AA5-4G25 del 2025-10-17

Forma de Pago Créd¡lo

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 Verilique docurnento: www.sii.cl
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Rut:
Dirección
Demandante:

69.030.500-3 Demandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

10-10-2025 18:'13;28

Recepc¡on Conforme

Región de

Teléfono: 56-51 -267 2361

ORDEN DE COMPRA N': 2322-885-4G25

sEñoR (ES) : cARLos ALBERTo LÓPEZ coMUNlcAcloNEs sPA

RUT 77.159 142-6

NOI,IBRE OROEN DECO PRAi Orden cte Compra generáda por¡nütación a cornIa ági]x 2322-501-COT25. Adquisición de Servicio de Difusión y

Promoc¡ón delTurismo de la Comuna de Vallenar

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCION OE ENVIO FACfURA

OIRECCION DE DESPACHO :

METOOO DE OESPACHO:

FORMA DE PAGO :

PLAZA N'25 Vallenar

30 dias conlra la recepción conforme de la tactura

código Producto Cant¡dad /
Uhldad

Especlf¡caclones
Comprador

Eapoc¡f¡caclonaa
Proveedor

Prec¡o
Unitarlo

Descuonto Cargos Valor Tolal

90151602 Prod¡.r ctoras l Global Adquis¡ción de Servicio
de Ditusión y Promoción
delTurismo de la
Comuna de Vallenar

5.500.000,0
0

0,00 0,00 5.500.000

Neto

0cto.

Cargos

Subtotal

19% tVA

t
¡
¡
$

$

t

5.500.000

0

0

5.500.000

1.045.000

6.s45.000Total

O¡spon¡b¡lidad presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria. Folio ingresado 215-22-07-001-000-

OO0 AG 1-22-22 ALCALDIA- DEx del sistema SICOGEN'

Fuente Flnanc¡amento: 21 5-22-07 -001 -o1o-000 AG 1-22-22 ALCALDI

ObserYac¡ones:

No PoDRA SER RETIRADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL PROVEEDOR

orden de compra codigo: 2322-885-AG25 d¡rigida a cARLOS ALBERTO LÓPEZ COMUNICACIONES SPA ',.Adquisición de servicio de

Difus¡ón y Promoc¡ón delTurismo de la Comuna de Vallenar'"

Dcrcdlo§ dd Prow¿dor del Mercádo Públic!

1. Oorecho á.nt6nd€r 106 rosllbdos do cada poeso.
2. oéreóo. p.ñrclp¡. ¿¡ meredo pübli@ icualit..¿m.ñ1. v i¡ dieimEcioñ6. a¡b¡ranas.
3. OéredD . .x¡Cú .¡ p.Co @nEnrdo.ñ.¡ üempo y roñE .ílblocjdo .n lá. b¿!.5 d.lrdtacjón.
4 O6@ho á impuoMr los á.Ios d.lG oEañisñG @mp6doro§ dál 6i.lém..
s Á-¿Ái"á, v pjuior¡, *s p.¿uao¡ y ¡iooos ar¡ tá¡ or¡üikos @mprádor.. peio o.o r.ráom¿do. @ñ Dro@&' d'.-"": ryry"!9 "i !1':T-!i,,---
á. ó*Á" i¡á:r¡,¡¡* - dl .g,tr.o droa a" -m."r,.D. aá l. adñmi.E.;ó. dd a;l.do, ch¡r.P6s.doÉs y s ño dtÉc.. d@mat.oó. qu. .6 en@drE .@drr.d. ¿ñ ¿srá

prE revisú on d6lá . 6us rt6.6ch6 coñ¡ póv66dor viEiro htrpsj^rw.ño@dorubli@..rPdláUMP2rs.6ld.5¡6y.3-y4.!l¡ñ6ñto/d.@h6¡d_provÚdor.htñl
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cERTtFtCADO N." ALC-C0041 8-2025
va¡enat 21119!i!)25

vfCTOR lsLa LUfz, Alcalde de la Comuna de vallenar, Certifica que CARLOS ALBERTo LÓPEZ

COMUNICACIONES SPA, Rut 77.159.142-6 real¡zó en conformidad la entrega de servicio de Difusión y

promoción delturirrno de la comuña de Vallenat para el Departamento de Relaciones Públicas.

Cabe reñalar, que fue autori¿ado por orden de compra N" 2322- 885- 4G2025.

El presente certificado se otorga para ser presentado en la Dirección de Adm¡nistración y

Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar al objeto de solicitar la tr¿mitación del pago de la Factura

Electrónica N' 129 de fecha 17 de octubre 2025.

- Se adjunta ¡ntorm e del seuclo.r/

lal
Frrma Eleclrónrca Avañzada
victor Manuel lsla Luiz

Fecha 22t1012025 09 22 1A 4W

Distribución: Administración y finanzas, alcaldia, Oi Partes IMV
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Este documento ha stdo suscnlo por medro de una Ftrma Electronrca Ava¡zada según o señalado en a Ley N' 19 799

El documento ongrnal puede ser visualizacio en https //aplcáoones vallenar cl ngresa¡do el srqureñle codlqo de venficácron
c5zq2o251¿21 711e4 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ALCALDÍA

UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RRPP §:

lnforme de Difusión v Promoción del turismo de la comuna de Vallenar, en Canales Nacionales e
lnternac¡onales v Res¡stro de Material en la Comuna.

Se ha llevado a cabo un trabajo constante de grabaciones y coberturas en terreno para la
emisión en diversos programas de medios nacionales e internacionales, registrando la totalidad
de los servicios en la comuna.

. S¡empre Juntos Mega: Se realizaron grabaciones en terreno para su emisión en distintos
programas del canal.

O TVN:

r 13 de octubre: Despacho en vivo desde terreno con autoridades locales.

r.. 13 de octubre: Cobertura de prensa en el programa "El Mediodía".
. Deutsche Welle (Canal lnternac¡onal): Emisión de cápsula informativa sobre la comuna el

12 de octubre.
. Teletrece: 7 de octubre, despacho en terreno con periodista mencionando la comuna.
. CHV Notic¡as: Cobertura en terreno registrada y emitida.
. Mega (Tiempo de Mega): Registro audiovisual emitido el 9 de octubre a través del canal

nacional.
. El Mercurio: 15 de octubre, entrevista en terreno con el alcalde de la comuna de Vallenar

para posterior difusión en el medio.
. Rad¡o Cooperativa: 15 de octubre, entrevrsta en terreno con autoridad para emisión en

plataforma digital.
o CNN: 16 de octubre, cobertura en terreno para la posterior elaboración de nota de

prensa.
. ADN: 16 de octubre, elaboración de nota de prensa en terreno para emisión en

plataforma digital.
. CHV (Contigo en la Tarde): 16 de octubre, despacho en directo desde terreno y registro de

entrevista con el alcalde para emisión posterior.
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A continuación, se detallan las actividades realizadas:



E-DEX04471-2025
Fecha: 13/10/2025

APRUEBA OC 2322-885-AG25 Compra Ágil

"Adquisición de Servicios dc Difusión y Promoc¡ón del Turlsmo de

l¡ Comun¡ de V¡llen¡r "

o

o€r.vt*-

3. Le lnstrucción N. ! E-tNSmOOl-2025, de fecha 22 deá8ostode2025, q ue e5tá blece d irectrices respectoe la omisióndefirmá de la Sec.etariá

Municipal como mini§tro de fe en actuaciones mun¡cipales tuscritas con firma electrónica avanzada.

4. El Oecreto Exento N. e 841, de fe€h¿ 18 de marzo de 2020, que ecepta las condic¡ones de uso de lá plataforma dispuesta por el Minisiério

Secretaria G€neralde la Presid€nci¿ par¿ la emisión y revocación de ceniflcados de lirma electrónicá aveñ¿ada;

5. El De.reto Exento N. c 797, de fecha 11 de marzo de 2020, que aprueba el convenio de firma electrónica avanzada pára autoridad€s Y

funcionario' suscrito entre la tlustre Munic¡pálidad deValleñaryelMinister¡o S€cretarla Gen€ralde la Presidencia;

6. €l Oictemen N. e 75.481, de fecha 15 de diciembre de 2010, de la Contralola General de le República;

7. La Ley N. c 19.799, sobre Docum€ntos Électrónlcos, Fkrña Electrónicá y Servicios de Certlficaclón;

8. El Oecreto Supremo N. o 181, de 2002, del Min¡sterio de Ecooomia, tomeñto y Reconstruccióñ, que aprLreba el ReSlameñto de la LeY N. e

19.799;
9. Lá Ley N. s 19.880, que establece las bases de los procedimientos adÍrinistrativos que d8en los actos de los órganos d€ lá Administrac¡óñ

délEstádo;
10. Oec.eto Exento N. 5073 de fecha 06 de d¡ciembre del 2024, que nombra a don Víctor lsla Lutz como Alcalde de la Comuna de Velleñar.

11. Decreto ñ. E-OECO411812024 de¡eche04 de d¡ciembre del2024, qu€ nombra a doñá lan€lle Avalos Olivares como s€cretaría Municipal.

12. Decr€to N' €-DECO4938-2024 de fech¡ 19d€ di.iembre del 2024, quefije Orden de Subrosac¡ón de Alceldia '

13. La t-ey Ng 19886 de Compras Públicas "Leyde Basessobre coñtratos administrátivos de suministrosy prestació¡ de servicio5 contenidos eñ

e¡D.s. de Hacienda N! 661/2024 ysus modificaciones posteriores

14. El ReSlámeñto d€ la Ley Ns 19886 de Compras Públic¿s, aprobado por O S de Hacienda Ñc 661/2024 y que deja sin

efecto D.5. d€ H¿cienda N'250.
15. Las etribuciones que me confiere la Ley 18.695 Or8ánica Constituc¡onal d e Muni.ipalid¿d es y sus modifi(eciones.

Y las facultades que me confiere la LeY or8ánica Coñstitu ciona I de M unicipalidades Y su5 Modif¡caciones'

COTSIOERA DO:

1, La cotización presenteda

D€CRETO:

1. Autori(.s€ contratación vi¿ Compra Agil, Coti2ación 2322-501_COT25

2. Apruéb.ie la Orden de Compra, median¡e modalidad denominada comple A8¡t

"Adqultición de §erviclot de oifusión Y Promotión del Turisno de la aomuna d€ Vallenar "

RUT orden de compra

CARLOS LÓPEZ

COMUNICACIONTS SPA

17 _159.142 6 2322 A85-4G25 s6.54s.000

NóÍrbrese a Comunicaciones y RRPP Unidad Técnica del Servicio

tmpútese a ta Cuenta 215.22.O7.O01.ooo.oo0 "servicio d€ Publicidad ", Area de Gestión 1-22-22 del presupuesto municipal viSente

Publfquese eñ
Tómes€ debida nota por qu¡en corresponda, para los fines a que haYa lugar

ANÓTTSE, CoMUNÍQUES€, REG{SIRTSE Y ARCHÍVESE.

1. Et MEMORANDO N. ! ALC-M00122,2025 de fe€ha 10 de octubfe delAlcalde de la comune que sol¡cita adjudicar la com

2. El C€n¡fi.ado de Oisponibilidad Presupuestaria CERTIFICADO N.' DAt-C04366-2025.

:,

tfl
Firma Ele61rónica Avanzada
Victor Manuel lsla Lulz
Alcálde
Fechat 1311012025 17:07.U -0300

3

4

5

6

CLFV /JAEA i¡aea

Distr¡bución: Secretar¡a Comunal de Planiflcación, Direcc¡ón de Control, Direccióñ de Adrninistráción y Finan2as, secretaria, Relaciones

Públicas, Transpárencia, Lic¡taciones.

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

OEPARTAMENfO PROYECTO

OFICINA LICITACIONES

vtsTos:

Rffi Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Eleciron¡ca Avanzada según lo señalado en la Ley No 19 799.

ffi :jff;ül:ti.Tgátipuedeservisua'|izadoen 
htrpsr/apr¡cacionesvatenat ctinsJp;früt:Jil:'üli,rü"t 

t4--!
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¡LUSTRE I\,4UNlCIPALIDAD DE VALLENAR

RF6IóN DE AfACAMA

DEPARfAMENTO DE REI,ACIONES PÚBLICAS

MEMORANDO N." ALC.GAB.COM.MO()O39.2O'
vatlenat. UB!191292á

ATI:

!!A[: Memorando solicita abrir proceso de liciteción pública

DE : VfCTOR ISI.A LUÍZ
ALCATOE DE LA COMUNA OE VALLENAR

: CRISIHIAN FUENTES VARAS

DIRECTOR SECPLA

Por el presente, me permito saludar cord¡almente a usted y la vez solicitar el ¡nicio de proceso de

l¡citación pública, para adquisición de "Servicio de difusión y promoción del tur¡smo de la comuna

de Vallenar" para el Departamento de Relaciones públ¡cas.

EI presupuesto proyectado es de S 5.500.000.- Más lVA, pago que se efectuará a través de factura.

Por lo expuesto, se so¡icita real¡zar proceso de licitación pública para adqu¡s¡ción de este servicio
para la L Mun¡clpalidad de Vallenar.

',

lnl
Firma Eleclrónica Avanzada
vlcior Nlañuel lsla Lulz

F*he: 08/1012025 13:36 01 -0300

Distribucióñ:sEcPLA, Alcaldla, oficina de Partes lMv

-o,?iirp
+elffitr
;,?rt:9,

Esle documenlo ha sido suscrito por ñedlo de una Frrma Electron¡ca Avanzada según ¡o señalado en la Ley No 19.799.

Eldoc!¡menlo origanal puede ser visualizado en httpsJ/aplicacion€s.vallenar.cl ingresando-el s;gui€nte código de verrficac¡ón :-
sqjx2o2s1o08.6ss14 - - "¡úÁI!Á,rz VUe- t/rqo.!

- cert¡ficado de disponibilidad presupuestaria N'4356, de fecha 07 de octubre 2025,
- Decreto N" 4402 de fecha 08 de octubre 2025
- Se adjunta especificaciones técnicas.

- Programa.

I
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BASES TÉCNICAS ADOUISICIÓN DE SERVICIO DE D IFUSIÓN Y PROMOCIóN DEL TURISMO

DE tA COMUNA DE VALIENAR

l.Descripción del Servicio

-La llustre Municipalidad de Vallenar requiere la contratación de un servicio especializado

en difusión y promoción turísüca, destinado a posicionar a la comuna como un destino de

relevancia nacional e internacional, a través de la cobertura en medios de comunicación de

alcance nacional e ¡nternacional. El servicio contempla la gestión, producc¡ón y coordinación

desde el Desierto Florido y atractivos locales de la comuna de Vallenar y alrededores,

asegurando presencia en televisión, prensa escrita y digital.

El proveedor deberá contar con experienc¡a comprobable en gesüón de medios nacionales,

contacto directo con periodistas y canales de telev¡s¡ón, además de proveer el soporte

técnico necesar¡o para garantizar la calidad de las transmisiones, incluyendo ¡nternet

satelital en terreno.

Cada cobertura debe considerar un period¡sta y un camarógrafo para la realización del

serv¡cio en terreno.

El proveedor deberá gestionar las coberturas de cada medio de comunicación.

2. Especifi caciones Técnicas

SERVTCTO MEDIO OE

COMUNICACIóN

PROGRAMACION REQUERIMIENTO

TÉCNICO

PRECIO

1 Viaje entre el 13

al 20 de octubre
Santiago - La

Serena,
pernoctac¡ón,

traslado a

Vallenar.

-G ra bacion es y

tra nsmision es en vivo
-Soporte técn ico: internet
satel¡ta I

-Traslado de periodista y
fotógrafo desde La Serena

a Vallenar.

z CHV - "Contigo
en La Mañana"

Viaje entre 13 al

20 de octubre
Santiago - La

Serena,
pernoctac¡ón,
traslado a

Va llen a r.

-Grabacion es y

transm is¡ones en vivo
-Soporte técn ico: internet
satelital
-Traslado de period ista y

fotógrafo desde La Serena
a Vallenar.

P2

WN - Matinales
"Bu enos Días a

Todos" y "El

Mediodía"

P1



CNN Chile -Grabaciones y

transm ision es en vivo
-Soporte técnico: ¡nternet
satelital
-Tras lado de periodista y
fotógrafo desde La Serena

a Va llenar.

P3

t El Mercurio Viaje entre el 13

y 20 de octubre,
Santiago - La

Seren a,

pernoctación.

-Gra bacion es y

transm¡siones en vivo
-Soporte técn ico: internet
satelital
-Traslado de periodista y
fotógrafo desde La Serena

a Vallenar.

P4

5 Chilevisión
Noticias

Viaje entre el 13

y 20 de octubre,
5anüago - La

Serena,
pernoctación.

-Gra bacion es y

transm¡s¡on es en v¡vo
-Soporte técn¡co: ¡nternet
satelita l-Traslado de
periodista y fotógrafo
desde La Serena a

Vallenar.

P5

6 Meganoücias Traslado el

domingo 12 de
octu bre de

corresponsa I

desde La Serena

a Vallenar.

-Grabac¡ones y

transm is¡ones en vivo
-Soporte técnico: ¡nternet
satel¡tal
-Traslado de periodista y
fotógrafo desd e La Serena

a Vallenar.

P6

7 Programa "De
Paseo" Mega

V¡aje entre 14 y

17 de octubre
desde Santiago a

La Seren a.

-Grabaciones y

transmisiones en vivo
-Soporte técn ico: internet
satelital
-Traslado de periodista y
fotógrafo desd e La Serena

a Vallenar.

P7

8 Siempre Ju ntos"
Mega

Viaje entre 20 y

30 de octubre
desde Santiago a

La Seren a.

-6rabacion es y

tra nsm ¡s¡ones en vivo
-Soporte técnico: internet
satelita I

-Traslado de periodista y
fotógrafo desd e La Serena

a Vallenar.

P8

3 Viaje el 15 de

octu bre, Santiago

- La Serena,
pernoctación.



9 Deutsche Welle
(DW)

Cobertura de

entre el 13 a 20
de octubre

Grabaciones en terreno
entrevistas. Emisión de

nota de prensa en canal

internaciona l.

P9

lmportante: Las fechas de las coberturas son referenciales las cuales serán concordadas

con la unidad técnica pa ra el mes de octubre.

Se adiunta formato de oferta económica la cual debe ser llena do oor el oferente. Si no se

presenta no se evaluará la oferta.

3. Presupuesto disponible

s6.545.000 rvA TNCLUTDO

4. togística y Producción

El oferente adjudicado deberá garantizar los s¡guientes aspectos del servicio:

-Producción y gestión integral con medios nacionales.

-Pasajes aéreos Santiago - La Serena - Santiago.

-Estadía en hotel en La Serena (1 día)

-Cena de bienvenida el día de llegada.

-Traslado interregional (La Serena - Vallenar - La Serena).

-Desayuno en ruta hacia Atacama.

-Almuerzo en Vallenar.

-lnternet satelital de respaldo para transmisiones en vivo.

- Se debe considerar a un periodista, camarógrafo para la realización del servicio en

terreno.

5. Requis¡tos del Oferente

El proveedor deberá acreditar:

Con documentos que debe adjuntar a su oferta:

-lnicio de acüvidades en Servicio de lmpuestos lnternos



-La experienc¡a comprobable .

-Contacto d¡recto y demostrable con canales de televisión, prensa escr¡ta y prensa digital

-Capacidad técnica para asegurar conecüvidad satelital en terreno.

6. Criterios de Evaluación

NO Criterio de
Evaluación

% Ponderación Método de
Eva luación/subcriterios

Puntaje
Máximo

1 P rec io 30 ¡=(precio mínimo ofertado X 3O)

/precio oferta

Precio oferta: lgual a la suma de
los precios ofertados.

30

2 Calidad técnica 60 - La oferta considera un mayor
número de servicios que lo

requerido = 60%

- La oferta considera la total¡dad
de los servicios requeridos = 50%

- Oferta considera un número
menor que los servicios
requeridos. = 30%

60

4 Experiencia en
gest¡ón de

medios de

comunicación
nacional

2 Acredita o no acredita 2

5 Cobertura ó 8% si es de la región de Atacama
o Coquimbo
3% otra reg¡ón

8

Total 100 100

7. Forma de Pago

El pago se efectuará contra entrega de factura y recepciones parciales por cada cobertura

ofertad a.



8. Plazo de Elecución y cons¡deraciones

El servicio deberá ejecutarse durante el mes de octubre de 2025, conforme a las fechas

estimativas de transmisión y cobertura indicadas en las especificaciones técnicas. Es

importante señalar que dichas fechas podrían estar sujetas a modificaciones, propias de la

naturaleza contingente del trabajo en medios de comunicación y su correspondlente

coordinación.

9. Adjudicación

La Municipalidad de Vallenar adjudicará la presente lic¡tación a la oferta más conveniente

para los intereses de la institución, de acuerdo a los cr¡terios establecidos.
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APRUÉBESE PROGRAMACIÓN ESPECÍFICA "ADQUISICIÓN DE

SERVICIO DE DITUSIÓN Y PROMOCIóN DEI" TURISMO DE I.A

COMUNA OE VALLENAR", PARA EI OEPARTAMENTO OE

RELACIONES PÚ8I.ICAS"

vlSfOS¡
1. Protrañac¡óñ Especifica "Adquisición de Servicio de difu§ión y promoción del tur¡smo de l¿ comuna de

Vallenar" para el oepartamento de Reiaciones públic¿s 2025".

2. E¡ decreto N' E-OEC04810-2024 de 9 de diciembre de 2024 que nombre a Don Gonzalo Cortés Ramirez en el

cargo de confiañza administrador municipal, directivo Erado 6', escala sueldos municipales.

3. El decreto exento N' 1950 de 23 de mayo de 2017 que mod¡f¡ca Decreto Exento N' 1609 que aprueba

reglamento de delegac¡ón de atribucione5 y atribuciones alcaldicias.

4. tá lñstru.cióñ N.e E-lNSOOOo1-2029, de fecha 22 de agosto de 2025, que establece d¡rectrices respe.to e le om¡sión

de fkma de la Secretáriá Municipal como min¡stro de fe en actuaciones mun¡cipale5 suscritas con frma electrónicá

5. El Decreto Erento N.e 841, de fecha 18 de (ñaao de 2020, que acepta las cond¡ciones de uso de la plat¿forma

dispuesta poa el M¡nisterio Secretari¿ General de la Presidencia para la emisaón y revocación de certificedos de

firma electróñicá ¿v¡nzada;
6. El Decreto Exeñto N.s 797, de fechá 11 de marzo de 2020, que ¿pru€ba el Eonvenio de firma €lectrónica avan¿ada

para autoridades y funcionarios, sus.rito entre la llustre Mú.ticipálidad de V¿llenár y el Ministerio Secretaria

Gener¿l de l¡ Presidencia;
7. El Dictamen N.e 75.481, de fechá 15 de dic¡embre de 2010, de Ia Coñtraloríá General de la R€pública;

8. La Ley N.e 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica Y Servicios de Certificaciónj
9. El Oecr€to Supremo N-e 181, de 2002, del M¡naster¡o de E€onomla, Fomeñlo y Reconstruc(ión, que aprueba el

ReElamento de la LeyN.c 19.799j

10. La Ley N.e 19.880, que establece las bas€s de lo5 proced¡m¡entos administGtivos que riSen los actos de los ór8ános

de la Adminisvación del Estadoj
1t, L¿ Ley N.! 18.575, Or8ánica Conrtituc¡on¿l de Bas€s Genereles d€ lá Administración del Estado, y;

12. Y las facullades que me confiere l¿ Ley or8ánic. Const¡tucioñel de Municipalidádes y sus Modifi.aciones.

CONSIDERANOOi
Que, la promoción turfst¡ca de Vallenar a nivel nacioñel rev¡ste una ¡nportañcia estratégica para el desarrollo loc¿1. El

fenómeno natural del Desierto Florido constituye una oportunidad ú¡ica para visibiliz¿r la comuna en medios de alto

alcance, La ¡nversióo en difusión permitlrá atraer vis¡tantes, fortalecer la economía local, dinamizar el comercio y lá

oferla hotelera-gástronóm¡ca, además de proyecter la identidad culturaly n¿turalde Val¡enar.

RATIFfqUESE Y APRUEBESE programacióñ específlca para lá reallzación de "Servicio de difusión y promoción del

tur¡smo de la comuna de Vallenar" Para la ei Depa.tamento de Relaciones Públic¿s.

2. La Programación tiene un valor de S 5.500.000.- (C¡nco millones quinientos mil p€sos) más lVA, que seráñ

¡mput¿dos a bs ftem 215.22.07.001.000.000 "Serv¡cios de publ¡.idad", A.G.l-.27.22, del Presupuesto Munic¡p¿¡

Vigente 2025.

3. fÓMEsE debida nota por quien corre5poñda, para los fiñes ¿ que haYa lugar

ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE VALLENAR

8E6IóN DE ATACAMA

D€PARTAIIENTO DT RELACIONEs PÚBL]CAS

ANOTÉsI, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Por orden del Sr. Alc¿lde firr¡añ:

fnl
Firma Electrón¡ca Avanzada
Gonzálo Andrés Cortós Ramlr€z
Admrnrstfaclor Munropal
Fechá:08/10/2025 12'16 21 -0300

q§!¡E!s!¡: admiñistr¡.ión mun¡cipal, alcaldí¿, oficiña de Pártes lMv

Este documsnlo ha sido suscrilo por medio d€ una Firma Elect¡onica Avanzada según lo ssñalado en la Ley N" 19.799.

El documento orig¡nal puede ssr visualizado en httpsJ/aplicacior€s.vallenar.cl ingresando-€.[ srgu ienle código de verrlicación '-

'xv¿o2s'oo..6s8¿6 "¡náMJ; Virre P.4ú!

E-DEX04402-2025
Fecha: 08/10/2025

DECRETO:

-wffi
ñidüAt
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pRoeRluncróru esp EC IFICA "ADoutstctóN DE sERvtcto DE DtFU srów v pRowlocróru

1. Antecedentes Generales

La llustre Municipalidad de Vallenar, en el marco de su compromiso con la promoción del

turismo local y regional, requiere contratar un servicio de difusión y promoción en medios

de comunicación nacionales, con el ob.jetivo de posicionar a la comuna como destino

turístico a nivel país, especialmente durante el fenómeno del Desierto Florido 2025.

2. Objeto del Servicio

El objeto de la presente licitación es contratar una empresa especializada en producción,

coordinación y gesüón de prensa nacional, que disponga de experiencia demostrable y

contacto d¡recto con medios de comunicación, para asegurar la cobertura televisiva, radial

y escrita del Desierto Florido y de la comuna de Vallenar.

4. Presupuesto

El presupuesto estimado para el presente servicio corresponde a:

55.500.000 + IVA

ILUSTRE IVUNICIPALIDAD DE VALLÉNAR

REGIÓN DE ATACAMA

oeptRrnururo oe ReLncton es pÚgLlces

DEt TURISMO DE LA COMUNA DE VALLENAR"

3. Justificación

La promoción turístrca de Vallenar a nivel nacional reviste una ¡mportanc¡a estratégica para

el desarrollo local. El fenómeno natural del Des¡erto Florido constituye una oportunidad

única para vis¡bil¡zar la comuna en medios de alto alcance. La inversión en difusión

permitrrá atraer vis¡tantes, fortalecer la economía local, dinamizar el comercio y la oferta

hotelera-gastronómica, además de proyectar la idenüdad cultural y natural de Vallenar.




